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tro de la Propiedad de Algemesí, con el número
de finca registral 4.448-N, en el folio 147, del
tomo 1.500, libro 43 de Llaurí.

Valorada, a efectos de subasta, en 860.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro
Reveter, 1, del día 2 de marzo de 1999, a las doce
treinta horas, con arreglo a las siguientes condi-
ciones que señala el artículo 1.499 y siguientes con-
cordantes de la Ley Enjuiciamiento Civil, en su nue-
va redacción de la Ley 10/1992, de 30 de abril.

Para poder tomar parte en la licitación deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
corriente número 4445, que este Juzgado tiene abier-
ta en la agencia Juzgados, del Banco Bilbao Vizcaya,
una cantidad igual o superior al 20 por 100 del
tipo de tasación respectivo.

Los títulos de propiedad, suplidos por certifica-
ción del Registro, se encuentran de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor quedarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da el día 8 de abril de 1999, a las doce treinta
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 6 de mayo de 1999, también
a las doce treinta horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Y sirva de publicación la presente de notificación
a dichos demandados, a efectos del artículo 1.498
de la Ley Enjuiciamiento Civil.

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas-
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma
el siguiente día hábil o sucesivos a la misma hora.

Dado en Valencia a 4 de diciembre de 1998.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—3.054$

VALENCIA

Edicto

Doña Amparo Justo Bruixola, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 16 de los de
Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado,
y con el número 389/1995, se siguen autos de juicio
ejecutivo a instancia de «Cárceles Ros, Sociedad
Limitada», contra don José Arenas Cañas, en los
que por resolución de esta fecha se anuncia a la
venta en pública subasta, los bienes que se indicarán,
por término de veinte días y con arreglo al siguiente
calendario de celebraciones:

En primera subasta: Para el día 23 de marzo
de 1999, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, y por el tipo de su justiprecio peri-
cial fijado en 12.917.868 pesetas, para la finca núme-
ro 47.595 y 1.000.000 de pesetas para la finca núme-
ro 47.571.

En segunda subasta: Para el caso de resultar desier-
ta la primera, el día 22 de abril de 1999, a las
doce horas, en el mismo lugar y condiciones, pero
con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera.

En tercera subasta: Para el caso de resultar desierta
la segunda, el día 20 de mayo de 1999, a las doce
horas, en el mismo lugar y condiciones, pero sin
sujeción a tipo.

Las subastas tendrán lugar por el sistema de pujas
a la llana, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—En los remates no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Todo interesado en intervenir en el
remate, a excepción del ejecutante, deberá acreditar
haber consignado en la cuenta de este Juzgado (Ban-
co Bilbao Vizcaya, Juzgados de Valencia, núme-
ro 4487000017038995), una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

Tercera.—En todas las subastas desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito en plica cerrada a la que se acompañará
copia del documento de identidad y resguardo de
la consignación antes indicada. Estas plicas se con-
servarán cerradas y serán abiertas en el acto del
remate al publicarse las posturas.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero, veri-
ficándolo, en su caso, en la forma prevista en el
artículo 1.499-3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
que se subastan han sido suplidos por la certificación
registral prevista en el artículo 1.489-1 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, la cual se halla de mani-
fiesto a los interesados en Secretaría, advirtiendo
a los licitadores que deberán conformarse con ella,
sin derecho a exigir ningunos otros.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Si por causa de fuerza mayor tuviese
lugar la suspensión de cualquiera de las subastas,
la misma se celebrará al siguiente día de la cesación
de dicha causa o siguiente hábil y en días sucesivos
si persistiese tal impedimento.

Octava.—Se hace extensivo el presente edicto para
que sirva de notificación al deudor a los efectos
del artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Bienes objeto de subasta

Lote número 1. Vivienda sita en Torrevieja (Ali-
cante), avenida Alfredo Nobel, sin número, tipo L,
dúplex, en plantas primera, segunda y terceras.
Superficie de 102,27 metros cuadrados construidos
y 55,04 metros cuadrados de terrazas. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Torrevieja, al tomo
1.700, libro 602, finca 47.595.

Lote número 2. 1/26 parte indivisa, correspon-
diente a plaza de aparcamiento número 21, en el
edificio donde se ubica la vivienda anterior. De
3,75 × 6 metros. Inscrita en el mismo Registro, al
tomo 2.034, libro 907, finca 47.571.

Lo que se hace público para general conocimiento
en Valencia a 23 de diciembre de 1998.—La Secre-
taria judicial, Amparo Justo Bruixola.—3.267-*

VALENCIA

Edicto

Doña Amparo Justo Bruixola, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 16 de Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme-
ro 559/1998, a instancia de «Banco del Comercio,
Sociedad Anónima», contra don Manuel Vicente
García Carrión y doña Matilde Bixquert Martínez
en los que por resolución de esta fecha se anuncia
a la venta, en pública subasta, por término de veinte
días, la finca hipotecada que se expresará, en el
modo siguiente:

En primera subasta, para el día 9 de marzo de
1999, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Valencia, calle Del Justicia,
número 2, cuarta planta, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca y que
asciende a 7.800.000 pesetas.

En segunda subasta, para el día 13 de abril de
1999, a las doce horas, en el mismo lugar y con
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera.

En tercera subasta, para el día 12 de mayo de
1999, a las doce horas, en el mismo lugar y sin
sujeción a tipo.

Los remates se celebrarán por el sistema de pujas
a la llana y con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Todo licitador interesado en tomar par-
te en la subasta, excepto el acreedor demandante,
deberá acreditar en el acto de la subasta haber con-
signado, previamente, en la cuenta de este Juzgado,
abierta en la entidad Banco Bilbao Vizcaya, con
el número 4487000018055998, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

Segunda.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que estará
sujeta, para su validez, a los demás requisitos legales.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, al que deberá acompa-
ñarse el resguardo acreditativo a que se refiere la
condición primera, así como copia del documento
de identidad correspondiente y la aceptación de las
condiciones a que se refiere la regla 8.a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, sin que se pueda exigir ninguna
otra.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Si por cualquier causa de fuerza mayor
hubiere de suspenderse alguna de las subastas, se
celebrará al día hábil siguiente o en los sucesivos
necesarios si persistiese tal impedimento.

Séptima.—El presente edicto sirve de notificación
a los deudores y, en su caso, terceros poseedores,
de forma supletoria para el caso de resultar negativas
las notificaciones personales previstas en la Ley.

Finca objeto de subasta

Vivienda sita en Valencia, calle Borriol, nú-
mero 11, puerta 16, en cuarta planta, tipo A, con
una superficie útil de 76,66 metros cuadrados y
una cuota de participación en elementos comunes
del 1,58 por 100.

Lo que se hace público para general conocimiento
en Valencia a 11 de enero de 1999.—La Secretaria,
Amparo Justo Bruixola.—3.147.$

VALLADOLID

Edicto

Doña Lourdes del Sol Rodríguez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de
Valladolid,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 747/1996-A, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caja España de Inversiones,
contra don Jesús José Domínguez Alonso, doña
Blanca Curiel Curiel, don Manuel Curiel Díez y
doña Macedonia Curiel Alejos, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 14 de abril de 1999,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 4645000017074796, una cantidad igual, por lo


